
ASUNTO CON CARÁCTER
DE ACUERDO

RELATIVA: A fin de exhortar al Titular del Poder Ejecutivo, a través
de la Secretaría de Salud para que en uso de sus facultades tenga a
bien instalar un módulo de chequeo gratuito para la prevención del
cáncer de mama, en todos los centros comunitarios de nuestro
Estado, y que se regule para que cada seis meses las mujeres puedan
asistir a su revisión; de la misma manera les solicitamos que la
unidad móvil de chequeo la trasladen todo el mes de octubre al H.
Congreso del Estado, para que puedan realizar los estudios de
manera gratuita a todos los ciudadanos que así lo requieran.

PRESENTADA POR: Diputada Adriana Fuentes Téllez (PRI)

LEÍDA POR: Diputada Adriana Fuentes Téllez (PRI)

TRÁMITE: Se voto de Urgente Resolución

FECHA DE PRESENTACIÓN: 06 de octubre del 2016
FECHA DE TURNO: 06 de octubre del 2016
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